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MINISTERIO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD VALPARAÍSO SAN ANTONIO




HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA 
SUBDIRECCION DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

CURRICULUM VITAE 
ANTECEDENTES PERSONALES 
	APELLIDOS  (PATERNO Y MATERNO)

	

	RUT
	TELEFONOS (Móvil y/o red fija)

	
	

	Correo Electrónico Particular(*)
	


(*) Se sugiere no incluir datos de identificación personal
1.- TITULOS:
*Completar sólo si corresponde, indicando sólo aquellos con certificados de títulos y ordenados por fecha descendentemente, es decir, los últimos estudios realizados en primer lugar
	INSTITUCIÓN:
	

	TITULO:
	

	Nº DE SEMESTRES
	

	INGRESO (mes / año)
	

	EGRESO  (mes / año)
	

	FECHA TITULACION (día/mes/año):
	

	CIUDAD:
	


	INSTITUCIÓN:
	

	TITULO:
	

	Nº DE SEMESTRES
	

	INGRESO (mes / año)
	

	EGRESO  (mes / año)
	

	FECHA TITULACION (día/mes/año):
	

	CIUDAD:
	


2.- EXPERIENCIA LABORAL

2.1.- Cargo Actual

	Nombre del cargo
	:
	

	Fecha de asunción
	:
	

	Institución o Empresa
	
	

	Calidad Jurídica
	:
	

	Principales funciones: 
	
	


2.2.- Cargos Anteriores

	Nombre del cargo
	:
	

	Institución o Empresa
	:
	

	Depto/ Unidad/ Sección
	
	

	Período (desde/ hasta)
	:
	
	
	
	

	Principales funciones:

	
	


3.- REFERENCIAS LABORALES

Indicar el nombre de tres jefaturas que hayan estado a cargo de usted
	NOMBRE
	INSTITUCIÓN
	CARGO
	FONO PARTICULAR
	FONO MOVIL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

Nombres





Apellidos

	
	


RUN

	


Declaro bajo juramento lo siguiente:

· Tener salud compatible con el cargo (Artículo 12 letra c del Estatuto Administrativo).
· No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, en los últimos cinco años (Artículo 12 letra e del Estatuto Administrativo).
· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, no hallarme condenado por crimen o simple delito (Artículo 12 letra f del Estatuto Administrativo).
· No estar afecto a las inhabilidades administrativas señaladas en el artículo 54  del DFL N°1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Para Constancia






_______________________






              FIRMA

Fecha: _______________________
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